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Bogotá D.C., primer (1º) día del mes de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-000630-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se allegue poder especial, amplio y suficiente 

otorgado por el acreedor a órdenes del abogado JORGE HERNANDO 

CONTRERAS TORRES y lo faculte para el inicio de la presente acción 

ejecutiva en los términos del artículo 74 del C.G.P., puesto que, el 

mandato otorgado a la sociedad Financreditos SAS., no es admisible, 

ya que el objeto principal de dicha sociedad no es la “prestación de 

servicios jurídicos”, tal y como lo dispone taxativamente el inciso 2° del 

artículo 75 ib.  

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 77 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 
Civil 82 

Juzgado Municipal 
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